RES. 3159/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005845, ENT.  N° 4510/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 21174 para la pavimentación de explanada y obras conexas para estacionamiento de camiones previo a su ingreso al Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución 735/3.902 de fecha: 30/11/18  aprobó el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que se incorporaron a las Bases los Comunicados 1/18 a 16/18 en los que constan las respuestas a las consultas formuladas por los oferentes, destacándose en el Comunicado 4/18 que el Organismo optará oportunamente si se ejecuta sólo la FASE I (pavimento de hormigón en sendas de acceso y pavimento de tosca en el estacionamiento) o la Fase I + Fase II simultáneas;
3) que se dio amplia difusión al llamado ya que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se realizaron las publicaciones de estilo en la revista Guía Total el 18/12/17, en el Diario “La República” el 19/12/17, en la web de Compras y Contrataciones Estatales el 21/12/17, en el “Diario Oficial” con fecha  21/12/18, en la revista “Contacto” el 23/12/17 y en la Web del Organismo el 28/12/17, siendo la antelación suficiente;
4) que el acto de apertura de ofertas se realizó el 21/02/18, recibiéndose propuestas de: Impacto Construcciones S.A., CIEMSA, Stiler S.A., Grinor S.A., Bersur S.A., Hernández y González S.A. y R&K Ingenieros S.R.L.;
5) que, según informe técnico de mayo de 2018, se analizaron las ofertas presentadas, concluyéndose que:
5.1) todos los oferentes cuentan, en su plantilla, con responsables técnicos con la capacidad y experiencia requeridas para dar cumplimiento en tiempo y forma. También se posee el compromiso de dicho personal;

5.2) todos los oferentes cuentan con personal de obra con la capacidad y experiencia requeridas para dar cumplimiento en tiempo y forma. También se posee el compromiso de dicho personal;

5.3) todas las empresas cuentan con una flota adecuada, sin tener en cuenta el posible alquiler a terceros de algún equipo específico para la obra en cuestión;

5.4) todas las empresas poseen la capacidad y experiencia requeridas en obras viales. Son reconocidas en el sector y de buena reputación;

5.5) todas las empresas poseen VECA con las categorías y especialidades requeridas para ejecutar la obra;

5.6) no hay riesgo en el cumplimiento del plazo para ninguno de los oferentes;

5.7) todos los oferentes poseen respaldo financiero;

6) que la Comisión Asesora, con fecha 06/06/18, efectuó el análisis de cada una de las propuestas, expresando que:
6.1) Hernández y González S.A. no dio cumplimiento con lo establecido en el Artículo 35.1 “Metodología” ya que no presentó la programación de actividades para la elaboración de la obra y no incluyó el detalle de los trabajos que se comprometió a realizar. En función de ello, la propuesta de dicha firma fue rechazada;
6.2) R&K Ingenieros S.R.L. contravino lo establecido en el Artículo 35.1 “Metodología” al no presentar declaración del oferente siguiendo el modelo del Formulario A4 e incumplió con lo previsto en el Artículo 36 “Propuesta económica” en la medida que hubo un apartamiento del Pliego respecto de los item unidad y metraje de los rubros 38, 41, 42 y 43 (Anexo I). Si bien dicha firma, posteriormente a la apertura, presentó nota con valores unitarios mayores a los ofertados anteriormente aduciendo que padeció error tipográfico, la Comisión consideró que se trataba de una modificación de oferta y declaró inadmisible su oferta;
6.3) los restantes oferentes presentaron la documen​tación exigida, cumplieron con los requisitos formales previstos en los Artículos 30, 33 y 34 de las Bases y se ajustaron a los requerimientos de carácter sustancial establecidos en los Artículos 35 y 36 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que sus propuestas fueron admitidas en el procedimiento;
6.4) como resultado del comparativo de precios surgió que la oferta con menor monto comparativo para la FASE I es la de Stiler S.A. con una diferencia con respecto a la segunda, Grinor S.A. inferior al 5% y que la de menor monto comparativo para la FASE I+II es la de Grinor S.A., con una diferencia respecto a la segunda, Stiler S.A. inferior al 5%. En consecuencia, se sugirió convocar a ambas firmas a mejorar sus ofertas al amparo de lo establecido en el Artículo 66 del TOCAF. Se aclara que la ANP reservará una asignación presupuestal del 15% del precio global de la oferta y del importe de Leyes Sociales correspondiente al monto imponible declarado que solo será utilizado para el caso de surgir trabajos imprevistos a que se refiere el Artículo 10 Literal  b);
7) que con fechas 12/06 y 13/06 se otorgaron las vistas por un plazo de cinco días hábiles conforme con lo preceptuado por el Artículo 67 del TOCAF. Transcurrido el plazo referido no se presentaron escritos de evacuación de vistas por parte de los oferentes;
 8) que el Directorio, por Resolución R.Dir 455/3.935 del 17/07/18, solicitó a Stiler y a Grinor que mejoraran sus ofertas, fijándose para la apertura de la misma el día 27/07/18. Ambos proponentes presentaron notas indicando que no les era posible mejorar sus ofertas, por lo que se mantenían los valores cotizados anteriormente;
9) que el Ing. Conrado Serrentino Mangino del Área Infraestructura, en informe técnico de agosto de 2018, sugirió ejecutar ambas etapas en forma simultánea (Fase I + II) pues, hacerlo en dos etapas, implicaría tener que quitar la tosca de la explanada la cual ya se encontrará contaminada, generando un costo adicional a mediano plazo y a la vez un desperdicio;
10)  que la Comisión Asesora, teniendo en cuenta lo informado, sugirió adjudicar la totalidad de la obra a GRINOR S.A., en virtud de haber cumplido con los requisitos del Pliego que rigió el llamado y haber cotizado el menor precio comparativo, por un monto global de $ 82:184,370, 58 más IVA, más un monto máximo de mano de obra imponible de $ 12:512.378;
11) que la Unidad Presupuestal, con fecha 06/08/18, indicó que la contratación cuenta con una reserva presupuestal de $11:534.040,62 en la solicitud de abastecimiento Nº 1255972, imputada al Programa 09 “inversiones”, Proyecto 15900 “09 Nuevo acceso principal al recinto”. Asimismo, señaló que el Proyecto afectado cuenta con disponibilidad al día de la fecha por un monto de $ 120:181.895,62 en el Presupuesto 2018;
12) que el Directorio, por Resolución R.Dir 603/3.946 de fecha 11/09/18, expresó que, por razones de oportunidad y conveniencia se optaba por ejecutar únicamente la Fase I, apartándose de lo sugerido por la Comisión, y como consecuencia de ello, dispuso la adjudicación de dicha  Fase, ad referendum de la intervención preventiva del Tribunal, a Stiler S.A., en virtud de que dicha firma dio cumplimiento a los requisitos exigidos por las bases del llamado y cotizó el menor precio comparativo, por un  monto global de $ 53:209.129 más IVA, más un monto máximo de Mano de Obra imponible de $ 7:594.773;
CONSIDERANDO: 1) que la decisión del Directorio de adjudicar únicamente la Fase I se encuentra amparada por lo previsto en el Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares y en el Comunicado 4) incorporado posteriormente a las Bases;
2) que dicha decisión es contraria a lo recomen​dado por el Asesor Técnico y por la Comisión Asesora de Adjudicaciones e implicó que la empresa adjudicataria fuera distinta a la propuesta por la Comisión y lo recomendado por el técnico;
3) que si bien el Artículo 68 del TOCAF establece que el dictamen de la Comisión Asesora no es vinculante, también preceptúa que el Ordenador tiene el deber de dejar expresa constancia de los fundamen​tos por los cuales adopta resolución divergente a lo sugerido por la Comisión;
4) que asimismo, los Artículos 21 del Decreto 30/003 y 122 del Procedimiento Administrativo -aplicable al Organismo- disponen la obligatoriedad de la motivación de  todo acto administrativo, lo que implica que deben constar en él las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan, no siendo admisibles las fórmulas genéricas de fundamentación, por lo que el Directorio al  apartarse de la sugerencia de adjudicación realizada por la Comisión Asesora sin expresar la motivación y fundamentos, contravino lo dispuesto por las normas legales y reglamentarias referidas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4); 

2) Comunicar al Contador Delegado; y 

3) Devolver las actuaciones.
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